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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Botija
 
ANUNCIO.  Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. Convocatoria de
una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local (proceso de estabilización de
empleo temporal).
 
 
D. Juan Rentero de la Morena, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Botija
(Cáceres).
 
En relación con el proceso selectivo que convoca el Ayuntamiento de Botija para la
estabilización del empleo temporal de larga duración prevista en las disposiciones adicionales
sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público, habiéndose publicado la Oferta Pública de Empleo, en
fecha 30 de mayo de 2022 y
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión el día 26-3-2023,
 
RESUELVO:
 
Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
 
ADMITIDOS/AS:
 

D.ª Sonia Fuentes Otiñar, con DNI nº:***2161**
D.ª Victoria Prieto Mendo con DNI nº***4347**
D.ª María Belén Merino Rueda con DNI nº***5822**
D. José Manuel Torres Rosado con DNI nº***8742**
 

EXCLUIDOS/AS:
 

NINGUNO/A.
 

Segundo. Publicar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, en el tablón de
anuncios, Boletín oficial de la provincia y la sede electrónica de este Ayuntamiento,
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Los/as aspirantes excluidos/as disponen de un plazo de cinco días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en la sede electrónica, para formular reclamaciones o subsanar los
defectos que hayan motivado su exclusión.
 

 
Botija, 12 de abril de 2023
Juan Rentero de la Morena

ALCALDE
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